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**FAC-S-2023-228016-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-228016-CI del 12 de diciembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CATAM-SECOM-GRUVE 82-ESSEV 827 

Señor Coronel 
ANDRES FELIPE MAYA PINEDA  
Jefe Departamento Planeación 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: solicitud prorroga orden de compra 121358 

Con toda atención me permito solicitar al señor Coronel con Traspaso de Funciones 
Administrativas y de Mando como Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor CATAM, se 
realice prórroga de la orden de Compra No 121358 con fecha de emisión 30-11-2023 y fecha 
de vencimiento 13-12-2023, toda vez que la empresa manifiesta que no alcanza a cumplir 
mencionado plazo, esto debido a demoras en la fabricación de los elementos para cargue y 
logística de traslado a nivel nacional, por tal motivo se solicita una prórroga en la orden de 
compra donde esta misma quede con fecha de vencimiento 19-12-2023, teniendo en cuenta 
las razones manifestadas por parte de la empresa. 
 
 
 

Anexo: Número de folios (si los hay) 
TS21. GALARZA / DECON 
 
Elaboró: ST. TAVERA / ESSEV 827     Revisó:         Aprobó:ST. TAVERA / ESSEV 827 

 
 

 
Subteniente LEANDRO  TAVERA CABANZO 
Comandante Escuadrón Soporte Vuelos Especiales 
 

   
 
 
 

 

FAC-S-2023-228016-CI

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:correspondencia@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/


 
 

 
 

“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS” 
Calle 26 Avenida el Dorado - Conmutador (1) 4397800  Bogotá, Colombia.  
anticorrupcion@fac.mil.co - correspondencia@fac.mil.co - tramiteslegales@fac.mil.co  
www.fac.mil.co 
 
 

 Página 2 de 2 

 
 
 
 

FAC-S-2023-228016-CI

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:correspondencia@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/

		2023-12-12T11:40:45-0500
	 
	Aprobación del Documento




